
Sujeto pasivo DNI/CIF Ejercicio Concepto Objeto tributario Domicilio C.P. Exp. N.º recibo Total Principal Recargo
RUBIO CAMPILLO MARIA DEL CARMEN 17441692X 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_YORKSHIRE TERRIER X CANICHE, 941000012811362 CL SORIA, 0049-F 50300 6767 2492 000206989 11,0000 10,0000 1,00
SANZ SANCHEZ ANGEL 03077305C 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_POINTER, 981098102318676 CL RIO ISUELA "MARGARITA", 0041 50300 6767 2507 000207655 11,0000 10,0000 1,00
SEBASTIAN JOVEN MIRIAM 17457310B 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_CRUCE DE BICHÓN HABANERO, 981098100703085 PASEO SIXTO CELORRIO, 0045 P02 H 50300 6767 2430 000208749 11,0000 10,0000 1,00
SERRANO MARIN BLAS 17441003B 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_POINTER, 981098102614435 PLAZA MARCIAL, 0008 P07 D 50300 6767 2514 000207722 11,0000 10,0000 1,00
SERRANO MARIN BLAS 17441003B 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_PASTOR ALEMÁN, 981098102615197 PLAZA MARCIAL, 0008 P07 D 50300 6767 2514 000207735 11,0000 10,0000 1,00
SERRANO MOTA ANA BELEN 70516702J 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_MESTIZO, 981098100921917 CTRA VALENCIA, 0127 01 P01 A 50300 6767 2515 000207506 11,0000 10,0000 1,00
SIMON POLO JOSE LUIS 17456244A 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_AMERICAN STAFFORDSHIRE TERRIER, 981098102235914 EXPLANADA ESTACION 8 3DC 50300 6767 2517 000208435 11,0000 10,0000 1,00
SZEBENI BOGDAN IOAN X7579038D 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_ROTTWEILER, 941000012874567 AVDA PASCUAL MARQUINA, 0007 P01 F 50300 6767 2520 000207768 11,0000 10,0000 1,00
TELLEZ IBAÑEZ MARTA TERESA 17448745W 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_COCKER SPANIEL AMERICANO, 724098100732696 URB CALLEJILLAS, 0018 50300 6767 2521 000208709 11,0000 10,0000 1,00
TOADERE TEODOR X4095695Q 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_PASTOR ALEMÁN, 981098102638221 CL JUAN PABLO II, 0018 BJ D 50300 6767 2523 000207911 11,0000 10,0000 1,00
URGEL GONZALO JUAN JOSE 17442421A 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_COCKER SPANIEL AMERICANO, 724098100480022 CL EMILIO JIMENO, 0007 3ª 3º B 50300 6767 2530 000206740 11,0000 10,0000 1,00
VAS CIPIRAN ION X5694821K 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_CRUCE DE PASTOR ALEMÁN, 981098102746535 AVDA ZARAGOZA, 0002 DCHA 4º A 50300 6767 2534 000207285 11,0000 10,0000 1,00
VAS CIPIRAN ION X5694821K 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_CRUCE DE PASTOR ALEMÁN, 981098102750973 AVDA ZARAGOZA, 0002 DCHA 4º A 50300 6767 2534 000207286 11,0000 10,0000 1,00
VEGA SANCHEZ LUIS 31731058M 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_BICHÓN MALTÉS, 981098100590845 CTA SANTA ANA, 0028 50300 6767 2536 000208582 11,0000 10,0000 1,00
VERA BALLARIN FRANCISCO-JESUS 17434786G 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_SETTER INGLÉS X EPAGNEUL BRETÓN, 981098102677360 CL SANTANDER MEDITERRANEO, 0009 3 C 50300 6767 2537 000206847 11,0000 10,0000 1,00
VILLA LOPEZ JOSE LUIS 17150385K 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_CRUCE DE DOGO DE BURDEOS, 985100010389623 CTRA HUERMEDA "CASA BLANCA VILLA", 50336 6767 2542 000206803 11,0000 10,0000 1,00
YAGUE GIMENEZ SANTIAGO 17441757Y 2012 CENSO_ANIMAL CANINA_CRUCE DE PASTOR ALEMÁN, 981098100473696 CL ESTACION S/N, 50390 6767 2544 000207841 11,0000 10,0000 1,00
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C A L A T A Y U D Núm. 5.742
El jefe de Negociado de Recaudación;

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1 y 170
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose inten-
tado la notificación al interesado o su representante por dos veces en horas y
días distintos en los domicilios conocidos por este Ayuntamiento sin que haya
sido posible practicarlas por causas no imputables a la Administración, se pone
de manifiesto mediante el presente anuncio que se encuentran pendientes de
notificar los actos que más adelante se especifican.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente en el BOPZ, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00, en las depen-
dencias de Gestión Tributaria y Recaudación Municipal de este Ayuntamiento,
al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Calatayud, a 14 de mayo de 2014. — El recaudador municipal.

ANEXO
Notificación al obligado al pago y al cónyuge
NOTIFICACIÓN de distribución en lotes, determinación del tipo para la

subasta y requerimiento de entrega de títulos de propiedad de bienes
embargados.
Expediente: 2012 846.
Datos del destinatario: Herencia yacente de Cecilia Calvo Catalán.
En el procedimiento de apremio que se tramita en esta Recaudación contra

el obligado al pago herencia yacente de Cecilia Calvo Catalán, con NIF
17.349.287-L, por sus débitos al Ayuntamiento de Calatayud, se ha dictado con
esta fecha la siguiente

PROVIDENCIA:
A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 97.6 y 99 del

Reglamento General de Recaudación, con carácter previo a la enajenación de
los bienes inmuebles  embargados al obligado al pago herencia yacente de
Cecilia Calvo Catalán, con NIF 17.349.287-L, practíquese liquidación de los
débitos perseguidos, así como distribución de los bienes embargados en lotes y
determinación del tipo para la subasta con arreglo a las prescripciones conteni-
das en dichos artículos.

Calatayud, a 29 de abril de 2014. — El recaudador municipal.
DILIGENCIA:
En cumplimiento de lo acordado en la providencia que antecede, se proce-

de a la actualización de los débitos perseguidos con arreglo al siguiente detalle:
• Detalle de los débitos:
Concepto: 2011 IBI (urbana) - 2011 basuras - 2012 basuras - 2012 IBI

(urbana) - 2012 IBI (rústica) - 2012 IBI (urbana) - 2012 basuras - 2012 resid.
asistida - 2013 basuras - 2013 IBI (urbana) - 2013 IBI (rústica) - 2013 basuras.

Ejercicio: 2012.
• Desglose de la deuda:
Principal: 46.965,51 euros.
Recargo de apremio: 9.393,10 euros.
Intereses de demora: 2.981,05 euros.
Costas del procedimiento: 0 euros.
Total: 59.339,66 euros.
Importe embargado: 0 euros.
Atendidas las circunstancias contempladas en el artículo 99 del Reglamen-

to General de Recaudación se fija el tipo para la subasta, como mínimo, con
arreglo al siguiente detalle:

• Lote número 1: 100% del pleno dominio de finca rústica de regadío sita en
paraje “Anchada”, polígono 12, parcela 108.

Valoración de los bienes que integran el lote: 15.900 euros.
Cargas y gravámenes anteriores (en su caso): 0 euros.
Tipo mínimo para la subasta : 15.900 euros.

• Lote número 2: 100% del pleno dominio finca rústica de secano sita en paraje
“Los Arcos” o “Camino de Campiel”, polígono 9, parcela 129. Indivisible.

Valoración de los bienes que integran el lote: 2.340 euros.
Cargas y gravámenes anteriores (en su caso): 0 euros.
Tipo mínimo para la subasta : 2.340 euros.
• Lote número 3: 100% del pleno dominio con carácter consorcial de finca

rústica, monte secano, en la partida de “Las Balsas”, polígono 5, parcela 114.
Indivisible.

Valoración de los bienes que integran el lote: 1.150 euros.
Cargas y gravámenes anteriores (en su caso): 0 euros.
Tipo mínimo para la subasta: 1.150 euros.
• Lote número 4: 75% del pleno dominio de finca rústica de secano sita en

paraje “Ribota”, “Camino Villalvilla”, polígono 13, parcela 71. Indivisible.
Valoración de los bienes que integran el lote: 2.625 euros.
Cargas y gravámenes anteriores (en su caso): 0 euros.
Tipo mínimo para la subasta: 2.625,00 euros.
• Lote número 5: 50% del pleno dominio finca urbana de Calatayud, casa

con corral en calle Soria, número 13, de planta baja y tres alzadas.
Valoración de los bienes que integran el lote: 29.500 euros.
Cargas y gravámenes anteriores (en su caso): 0 euros.
Tipo mínimo para la subasta: 29.500 euros.
Calatayud, a 29 de abril de 2014. — El recaudador municipal.

* * *
Notificación al obligado al pago y al cónyuge
NOTIFICACIÓN de distribución en lotes, determinación del tipo para la

subasta y requerimiento de entrega de títulos de propiedad de bienes
embargados.
Expediente: 2013 1219.
Datos del destinatario: Herencia yacente de Lucía Ortego Monteagudo.
En el procedimiento de apremio que se tramita en esta Recaudación contra

el obligado al pago herencia yacente de Lucía Ortego Monteagudo, con NIF
17.398.965-V, por sus débitos al Ayuntamiento de Calatayud, se ha dictado
con esta fecha la siguiente

PROVIDENCIA:
A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 97.6 y 99 del

Reglamento General de Recaudación, con carácter previo a la enajenación de
los bienes inmuebles  embargados al obligado al pago herencia yacente de
Lucía Ortego Monteagudo, con NIF 17.398.965-V, practíquese liquidación de
los débitos perseguidos, así como distribución de los bienes embargados en
lotes y determinación del tipo para la subasta con arreglo a las prescripciones
contenidas en dichos artículos.

Calatayud, a 29 de abril de 2014. — El recaudador municipal.
DILIGENCIA:
En cumplimiento de lo acordado en la providencia que antecede, se proce-

de a la actualización de los débitos perseguidos con arreglo al siguiente detalle:
• Detalle de los debitos:    
Concepto: 2013 resid. asistida.
Ejercicio: 2013
• Desglose de la deuda:
Principal: 22.191,22 euros.
Recargo de apremio: 4.438,24 euros.
Intereses de demora: 905,89 euros.
Costas del procedimiento: 0 euros.
Total: 27.535,35 euros.
Importe embargado: 0 euros.
Atendidas las circunstancias contempladas en el artículo 99 del Reglamen-

to General de Recaudación se fija el tipo para la subasta, como mínimo, con
arreglo al siguiente detalle:

• Lote número 1: 100% de finca rústica de Paracuellos de Jiloca número 3.738,
regadío, sita en paraje “San Roque” o “La Escebela”, polígono 6, parcela 234.

Valoración de los bienes que integran el lote: 3.228 euros.
Cargas y gravámenes anteriores (en su caso): 0 euros.
Tipo mínimo para la subasta: 3.228 euros.



• Lote número 2: 100% de finca rústica de Paracuellos de Jiloca número
4.618, viña secano, tercera clase, en paraje “Valmores”, polígono 8, parcela 26.

Valoración de los bienes que integran el lote: 1.710 euros.
Cargas y gravámenes anteriores (en su caso): 0 euros.
Tipo mínimo para la subasta: 1.710 euros.
• Lote número 3: 100% de finca urbana de Paracuellos de Jiloca número

4.619, casa en calle Barranco, 25.
Valoración de los bienes que integran el lote: 17.726 euros.
Cargas y gravámenes anteriores (en su caso): 0 euros.
Tipo mínimo para la subasta: 17.726 euros.
Calatayud, a 29 de abril de 2014. — El recaudador municipal.

* * *
Notificación al obligado al pago y al cónyuge
NOTIFICACIÓN de distribución en lotes, determinación del tipo para la

subasta y requerimiento de entrega de títulos de propiedad de bienes
embargados.
Expediente: 2013 811.
Datos del destinatario: Herencia yacente de María Vicente Casanova.
En el procedimiento de apremio que se tramita en esta Recaudación contra

el obligado al pago herencia yacente de María Vicente Casanova, con NIF
17.369.975-F, por sus débitos al Ayuntamiento de Calatayud, se ha dictado con
esta fecha la siguiente

PROVIDENCIA:
A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 97.6 y 99 del

Reglamento General de Recaudación, con carácter previo a la enajenación de
los bienes inmuebles  embargados al obligado al pago herencia yacente de
María Vicente Casanova, con NIF 17.369.975-F, practíquese liquidación de
los débitos perseguidos, así como distribución de los bienes embargados en
lotes y determinación del tipo para la subasta con arreglo a las prescripciones
contenidas en dichos artículos.

Calatayud, a 29 de abril de 2014. — El recaudador municipal.
DILIGENCIA:
En cumplimiento de lo acordado en la providencia que antecede, se proce-

de a la actualización de los débitos perseguidos con arreglo al siguiente detalle:
• Detalle de los débitos:
Concepto: 2012 resid. asistida.
Ejercicio: 2013.
• Desglose de la deuda:
Principal: 30.069,57 euros.
Recargo de apremio: 6.013,91 euros.
Intereses de demora: 1.845,37 euros.
Costas del procedimiento: 0 euros.
Total: 37.928,85 euros.
Importe embargado: 0 euros.
Atendidas las circunstancias contempladas en el artículo 99 del Reglamen-

to General de Recaudación se fija el tipo para la subasta, como mínimo, con
arreglo al siguiente detalle:

• Lote número 1: 100% del pleno dominio con carácter consorcial de finca
urbana, casa cueva, en barrio Consolación Alto, número 54.

Valoración de los bienes que integran el lote: 15.000 euros.
Cargas y gravámenes anteriores (en su caso): 0 euros.
Tipo mínimo para la subasta : 15.000 euros.
Calatayud, a 29 de abril de 2014. — El recaudador municipal.

* * *
Notificación al obligado al pago y al cónyuge
NOTIFICACIÓN de distribución en lotes, determinación del tipo para la

subasta y requerimiento de entrega de títulos de propiedad de bienes
embargados.
Expediente: 2013 414.
Datos del destinatario: Herencia yacente de Vicente Melendo Serrano.
En el procedimiento de apremio que se tramita en esta Recaudación contra

el obligado al pago herencia yacente de Vicente Melendo Serrano, con NIF
17.409.869-F, por sus débitos al Ayuntamiento de Calatayud, se ha dictado con
esta fecha la siguiente:

PROVIDENCIA
A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 97.6 y 99 del

Reglamento General de Recaudación, con carácter previo a la enajenación de
los bienes inmuebles  embargados al obligado al pago herencia yacente de
Vicente Melendo Serrano, con NIF 17.409.869-F, practíquese liquidación de
los débitos perseguidos, así como distribución de los bienes embargados en
lotes y determinación del tipo para la subasta con arreglo a las prescripciones
contenidas en dichos artículos.

Calatayud, a 29 de abril de 2014. — El recaudador municipal.
DILIGENCIA:
En cumplimiento de lo acordado en la providencia que antecede, se proce-

de a la actualización de los débitos perseguidos con arreglo al siguiente detalle:

• Detalle de los débitos:    
Concepto: 2012 IBI (rústica) - 2012 resid. asistida - 2013 IBI (rústica).
Ejercicio: 2013.
• Desglose de la deuda:
Principal: 34.022,70 euros.
Recargo de apremio: 6.804,55 euros.
Intereses de demora: 2.516,60 euros.
Costas del procedimiento: 0 euros.
Total: 43.343,85 euros.
Importe embargado: 0 euros.
Atendidas las circunstancias contempladas en el artículo 99 del Reglamen-

to General de Recaudación se fija el tipo para la subasta, como mínimo, con
arreglo al siguiente detalle:

• Lote número 1: 100% del pleno dominio de finca rústica, campo en la par-
tida de “Anchada”.

Valoración de los bienes que integran el lote: 4.300 euros.
Cargas y gravámenes anteriores (en su caso): 0 euros.
Tipo mínimo para la subasta: 4.300 euros.
• Lote número 2: 50% del pleno dominio de la finca urbana, casa con corral

en las afueras de la puerta de Zaragoza o ronda de los Campieles, número 5.
Valoración de los bienes que integran el lote: 25.750 euros.
Cargas y gravámenes anteriores (en su caso): 0 euros.
Tipo mínimo para la subasta: 25.750 euros.
Calatayud, a 29 de abril de 2014. — El recaudador municipal.

É P I L A Núm. 6.333
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por
la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta general
correspondiente al ejercicio 2013 por un plazo de quince días, durante los cua-
les y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar las reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Épila, a 30 de mayo de 2014. — El alcalde, Martín Llanas Gaspar.

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA 
DEL  EBRO
Citación para notificación por comparecencia
de acuerdo de acumulación Núm. 6.146

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), notificados los
débitos apremiados y requeridos de pago los deudores a cuya identidad se
refieren los datos que figuran en la relación que se adjunta, y no habiendo satis-
fecho su descubierto dentro del plazo que les fue concedido conforme al artícu-
lo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habiéndose
intentado la práctica de la notificación por dos veces, o resultando ausentes,
fallecidos o desconocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus repre-
sentantes que se relacionan, procédase al embargo de sus bienes en cantidad
bastante para asegurar la realización de la deuda, más los recargos de apremio,
intereses de demora y costas presumibles.

Alfajarín, 21 de mayo de 2014. — El presidente de la Mancomunidad Ribera
Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

ANEXO
Relación que se cita

NIF/CIF Contribuyente Número de recibo Número de expediente

25187391E GUSTRAN SANZ DAVID 1401000520 2013/XP00000818
17218789T CAMACHO SANCHEZ JOSE ANTONIO 1470000001 2001/03000024
B99111221 ARAGONIA VIVIENDAS Y GESTION, S.L. 1316000501

al 1316000512 2009/XP00000459

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA 
DEL  EBRO
Citación para notificación por comparecencia
de acuerdo de acumulación Núm. 6.147

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), notificados los débitos
apremiados y requeridos de pago los deudores a cuya identidad se refieren los datos
que figuran en la relación que se adjunta, y no habiendo satisfecho su descubierto
dentro del plazo que les fue concedido conforme al artículo 62.5 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la noti-
ficación por dos veces, o resultando ausentes, fallecidos o desconocidos en el domi-
cilio de los sujetos pasivos o sus representantes que se relacionan, procédase al
embargo de sus bienes en cantidad bastante para asegurar la realización de la deuda,
más los recargos de apremio, intereses de demora y costas presumibles.

Alfajarín, 5 de mayo de 2014. — El presidente de la Mancomunidad Ribera
Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.
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